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Dirección General de Relaciones con la
Asamblea de Madrid


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL


EXCMO. SR.


Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a las PETICIONES DE INFORMACIÓN solicitadas al 
amparo del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea por el Diputado/a del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, Sr./Sra. Eduardo Gutiérrez Benito, que se relacionan a continuación:


- PI     2220/24 R 11704
- PI     2221/24 R 11705


Madrid, a la fecha de la firma
El Director General


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PETICIÓN DE INFORMACIÓN


PI     2220/24 R 11704


DIPUTADO/A: Eduardo Gutiérrez Benito (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: copia del informe CO-0195/2023 de la Intervención delegada referido a Servicio de 
acogimiento residencial de menores extranjeros no acompañados con dificultades de adaptación 
sociocultural 26 plazas, por la entidad fundación SAMU, del 1 al 30 de junio de 2023.


RESPUESTA:
Se adjunta la información solicitada.


Madrid, 11 de julio de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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COMUNICACIÓN AL CONSEJO DE GOBIERNO DE EXPEDIENTE 
PROPUESTO PARA SU CONVALIDACIÓN 


 


1. DATOS DE LA PROPUESTA 


− Consejería: FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
− DIRECCIÓN GENERAL DE DIRECCIÓN GRAL. DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA 


NATALIDAD  
− Objeto del Acuerdo: Convalidación del gasto por importe de 133.745,73 euros, derivado de la 


prestación del servicio de acogimiento residencial de menores extranjeros no acompañados con 
dificultades de adaptación sociocultural 26 plazas, por la Entidad Fundación SAMU, del 1 al 30 
de junio de 2023.   


− Naturaleza jurídica de la prestación: SERVICIO 
− Importe: 133.745,73 euros. 
− Expediente contable: ADOK/2023/0000396598 
− Imputación presupuestaria:      - Programa: 232F                - Subconcepto: 25401 


2. ANTECEDENTES 


Como se indica en la Memoria Justificativa del expediente de convalidación del gasto, de la Directora General 
de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad “El contrato extinto se adjudicó mediante Orden de la 
entonces Consejería de Políticas sociales, Familias, Igualdad y Natalidad núm. 1780/2020, de 11 de 
diciembre a favor de la entidad FUNDACIÓN SAMU, (G41914243), en la cantidad de 2.407.423,20 euros 
(IVA exento) para un período inicial de 18 meses (desde el 1 de octubre de 2020 al 31 de marzo de 2022); 
sin embargo, el contrato se formalizó el 14 de enero de 2021, iniciándose el 16 de enero de 2021, por lo que 
el precio de adjudicación se reajustó en la cuantía de 1.941.470,32 euros (IVA exento).   


De acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el contrato podía ser prorrogado por 
una anualidad o varios períodos inferiores al año conforme a las necesidades apreciadas por el órgano de 
contratación, sin que el plazo total pudiera exceder, incluida la prórroga, de 30 meses. En caso de prórroga, 
ésta se computaría respecto al día inicialmente previsto para el comienzo de la ejecución, es decir, el 1 de 
octubre de 2020, con independencia del comienzo efectivo del contrato.   


La única prórroga tramitada se aprobó mediante Orden nº 2068/2021, de 2 de diciembre, de la Consejería 
de Familia, Juventud y Política Social, por un importe de 1.604.948,76 euros (IVA exento) finalizando su 
vigencia el día 31 de marzo de 2023.  


Con la previsión de finalización del contrato el 31 de marzo de 2023 y manteniéndose la necesidad de 
desarrollo de este servicio, se inició la tramitación de un nuevo contrato (…).   


En cualquier caso y ante la imposibilidad de inicio del contrato a 1 de abril de 2023 y dado que el servicio 
resultaba esencial, se remitió a la entidad gestora un compromiso de continuidad (documento 09), por 
razones de interés público, en las mismas condiciones administrativas, técnicas y económicas que durante 
el año 2023, con un importe mensual de 133.745,73 euros (IVA exento), con independencia de la ocupación, 
y todo ello hasta la formalización e inicio del nuevo contrato. Con fecha 31 de marzo se recibió en el registro 
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electrónico conformidad de la Entidad SAUMU para la continuación del servicio en las mismas condiciones 
que se venía prestando. 


 Asimismo, como consecuencia de la continuidad en el servicio prestado por la entidad FUNDACIÓN SAMU 
y con el fin de evitar un enriquecimiento injusto por parte de la Comunidad de Madrid, así como el perjuicio 
a la entidad que se ha hecho cargo de la prestación del servicio, se propone la autorización, disposición y 
pago a la entidad por importe total de CIENTO TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (133.745,73 €), correspondiente a los servicios desarrollados 
del 1 al 30 de junio de 2023, imputándose este gasto a la Partida 25401 del Programa 232F del vigente 
Presupuesto de Gastos. 


De conformidad con la doctrina del enriquecimiento injusto, una vez ejecutadas las prestaciones por el 
tercero, si la Administración procediese a revisar de oficio el acto, habría que acudir, una vez anulada la 
contratación irregular, a compensar al contratista, con el consiguiente engrosamiento del expediente y 
dilación en la solución del problema; dilación que además perjudica a la parte contratante que no causó la 
irregularidad. Por ello, por economía procesal, parece razonable instar la revisión de oficio solo cuando la 
cuantía a pagar derivada de la contratación irregular se estime superior a la que habría de abonarse de 
acudir a la vía de la indemnización, pudiendo acudirse, para subsanar los vicios de que adolezca el 
expediente, a la vía de la convalidación. 


3. CAUSAS DE CONVALIDACIÓN Y OTROS DEFECTOS DEL EXPEDIENTE 


1. Omisión del trámite de fiscalización previa, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 
45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido 
por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, habiéndose contraído obligaciones 
económicas con terceros sin la oportuna autorización y disposición de gasto, al amparo de lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid.  


2. Omisión del procedimiento de contratación establecido en la LCSP al estar incluido el objeto del 
acuerdo en el ámbito de aplicación de la Ley, en virtud de lo dispuesto en el art. 12 de dicho texto 
legal. 


Las actuaciones cuya convalidación se propone, sin perjuicio de las posibles responsabilidades que pudieran 
derivarse de la actuaciones realizadas, pueden constituir un supuesto de infracción en materia de gestión 
económico-presupuestaria de las contempladas en el art. 28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, cuya valoración corresponde al Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del 
Sector Público en redacción dada por la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el 
Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid.  


4. ACREDITACION REQUISITOS PARA CONVALIDACIÓN 


Se integra en el expediente la siguiente documentación acreditativa de las causas de convalidación: 


1. Informe de la Intervención Delegada.  
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      2. Acreditación documental del encargo de los trabajos realizados. 


      3. Factura acreditativa del derecho del acreedor. 


      4. Justificación de que la facturación se realiza a precios de mercado mediante comunicación, en la 
solicitud de encargo, de los mismos. 


      5. Certificados de conformidad, tanto de la factura acreditativa del gasto como de los servicios prestados 
emitidos de conformidad al artículo 210 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP). 


 
 


A la vista de la citada documentación justificativa que integra el expediente, de acuerdo con la 
Instrucción 3ª de la Circular 1/1998, de 26 de enero de la Intervención General de la Comunidad de 
Madrid, se consideran acreditados los requisitos necesarios para su convalidación por Consejo de 
Gobierno, sin que proceda otra tramitación. 
 


EL INTERVENTOR GENERAL 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A 
SR/A. INTERVENTOR/A DELEGADO/A 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
C/C:  ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO  
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PETICIÓN DE INFORMACIÓN


PI     2221/24 R 11705


DIPUTADO/A: Eduardo Gutiérrez Benito (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: copia del informe CO-0245/2023 de la Intervención delegada referido a acogimiento 
residencial de menores extranjeros no acompañados con dificultades de adaptación sociocultural 26 
plazas, por la entidad fundación SAMU, del 1 de julio al 31 de agosto de 2023.


RESPUESTA:
Se adjunta la información solicitada.


Madrid, 11 de julio de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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COMUNICACIÓN AL CONSEJO DE GOBIERNO DE EXPEDIENTE 


PROPUESTO PARA SU CONVALIDACIÓN 


 


1. DATOS DE LA PROPUESTA 


 Consejería: FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 


 DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD  


 Objeto del Acuerdo: Convalidación del gasto por importe de 267.491,46 euros, derivado de la prestación 


del servicio de acogimiento residencial de menores extranjeros no acompañados con dificultades de 


adaptación sociocultural 26 plazas, por la entidad Fundación SAMU, del 1 de julio al 31 de agosto de 


2023.   


 Naturaleza jurídica de la prestación: SERVICIO 


 Importe:  267.491,46 euros 


 Expediente contable: ADOK/2023/0000484512 


 Imputación presupuestaria:      - Programa: 232F                - Subconcepto: 25401 


2. ANTECEDENTES 


Como se indica en la Memoria Justificativa del expediente de convalidación del gasto, de la Directora General de 


Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad “El contrato extinto se adjudicó mediante Orden de la entonces 


Consejería de Políticas sociales, Familias, Igualdad y Natalidad núm. 1780/2020, de 11 de diciembre a favor de 


la entidad FUNDACIÓN SAMU, (G41914243), en la cantidad de 2.407.423,20 euros (IVA exento) para un período 


inicial de 18 meses (desde el 1 de octubre de 2020 al 31 de marzo de 2022); sin embargo, el contrato se formalizó 


el 14 de enero de 2021, iniciándose el 16 de enero de 2021, por lo que el precio de adjudicación se reajustó en la 


cuantía de 1.941.470,32 euros (IVA exento).   


De acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el contrato podía ser prorrogado por una 


anualidad o varios períodos inferiores al año conforme a las necesidades apreciadas por el órgano de 


contratación, sin que el plazo total pudiera exceder, incluida la prórroga, de 30 meses. En caso de prórroga, ésta 


se computaría respecto al día inicialmente previsto para el comienzo de la ejecución, es decir, el 1 de octubre de 


2020, con independencia del comienzo efectivo del contrato.   


La única prórroga tramitada se aprobó mediante Orden nº 2068/2021, de 2 de diciembre, de la Consejería de 


Familia, Juventud y Política Social, por un importe de 1.604.948,76 euros (IVA exento) finalizando su vigencia el 


día 31 de marzo de 2023”.  


“Con la previsión de finalización del contrato el 31 de marzo de 2023 y manteniéndose la necesidad de desarrollo 


de este servicio, se inició la tramitación de un nuevo contrato…”.   


“En cualquier caso y ante la imposibilidad de inicio del contrato a 1 de abril de 2023 y dado que el servicio resultaba 


esencial, se remitió a la entidad gestora un compromiso de continuidad (documento 09), por razones de interés 


público, en las mismas condiciones administrativas, técnicas y económicas que durante el año 2023, con un 


importe mensual de 133.745,73 euros (IVA exento), con independencia de la ocupación, y todo ello hasta la 


formalización e inicio del nuevo contrato. Con fecha 31 de marzo se recibió en el registro electrónico conformidad 


de la Entidad SAUMU para la continuación del servicio en las mismas condiciones que se venía prestando”. 


“…como consecuencia de la continuidad en el servicio prestado por la entidad FUNDACIÓN SAMU y con el fin de 


evitar un enriquecimiento injusto por parte de la Comunidad de Madrid, así como el perjuicio a la entidad que se 


ha hecho cargo de la prestación del servicio, se propone la autorización, disposición y pago a la entidad por 


importe total de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS, CON 


CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (267.491,46 €), correspondiente a los servicios desarrollados del 1 de julio al 31 


de agosto de 2023, imputándose este gasto a la Partida 25401 del Programa 232F del vigente Presupuesto de 


Gastos. 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


co
ve


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


45
84


18
31


13
28


11
97


65
52







 


 


CO-245/2023 


2 
 


Consta en el expediente la Orden 2385/2023 de 24 de julio, por la que se adjudica el nuevo contrato a la misma 


entidad, así como el contrato formalizado con la entidad. Este contrato ha comenzado su ejecución el 1 de 


septiembre de 2023, por lo que la convalidación conjunta de los meses de julio y agosto será la última a tramitar 


3. CAUSAS DE CONVALIDACIÓN Y OTROS DEFECTOS DEL EXPEDIENTE 


1. Omisión del trámite de fiscalización previa, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 45/1997, 
de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid, habiéndose contraído obligaciones económicas con 
terceros sin la oportuna autorización y disposición de gasto, al amparo de lo establecido en el artículo 68 
de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.  


2. Omisión del procedimiento de contratación establecido en la LCSP al estar incluido el objeto del acuerdo 
en el ámbito de aplicación de la Ley, en virtud de lo dispuesto en el art. 12 de dicho texto legal. 


Las actuaciones cuya convalidación se propone, sin perjuicio de las posibles responsabilidades que pudieran 


derivarse de la actuaciones realizadas, pueden constituir un supuesto de infracción en materia de gestión 


económico-presupuestaria de las contempladas en el art. 28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 


transparencia, acceso a la información y buen gobierno, cuya valoración corresponde al Tribunal Administrativo 


de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 


9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector Público en 


redacción dada por la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad 


Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid.  


4. ACREDITACION REQUISITOS PARA CONVALIDACIÓN 


Se integra en el expediente la siguiente documentación acreditativa de las causas de convalidación: 


1. Informe de la Intervención Delegada.  


      2. Acreditación documental del encargo de los trabajos realizados. 


      3. Facturas acreditativas del derecho del acreedor. 


      4. Justificación de que la facturación se realiza a los precios de adjudicación del contrato anteriormente 


vigente. 


      5. Certificados de conformidad de los servicios prestados. 


 


 


A la vista de la citada documentación justificativa que integra el expediente, de acuerdo con la 


Instrucción 3ª de la Circular 1/1998, de 26 de enero de la Intervención General de la Comunidad de 


Madrid, se consideran acreditados los requisitos necesarios para su convalidación por Consejo de 


Gobierno, sin que proceda otra tramitación. 


 


EL INTERVENTOR GENERAL 


 


 


 


 


 


ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A 
SR/A. INTERVENTOR/A DELEGADO/A 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
C/C:  ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO  
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